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Presentan iniciativapara crear
SistemadeJusticiaElectrónico

ElpresidentedelaComisióndePuntosCons-
titucionales e Iniciativas Ciudadanas del
Congreso de la CDMX, Nazario Norberto
Sánchez,presentahoy en elPleno una ini-
ciativapara instaurarel SistemadeJusticia
Electrónicoa finde que a travésdel uso de
tecnologíasdeinformacióny comunicación
setramitenlosjuiciosenlacapital.

El legisladorproponeunaadiciónalartícu-
lo 35 apartadoA, de laConstituciónPolítica
de la Ciudad de México, para garantizar el
accesoalajusticiadeformaágil yoportunaen
elPoderJudicialcapitalino.

En lapropuestaparaelSistemadeJusticia
Electrónico,elpárrafoadicionalseñalaque
paragarantizarelaccesoalajusticia,elPoder
Judicial de la Ciudad de México, elTribunal
Superior deJusticia,elTribunal Electoral,el
TribunalLocaldeConciliacióny Arbitraje,y
elTribunaldeJusticiaAdministrativosimple-

mentarándeformaprogresivaelsistemade
justiciaenlínea.

Partedelargumentoqueimpulsala inicia-
tiva sebasa en elalcancede las nuevas tec-
nologías durantelapandemia de Covid-19,
pues éstasno pueden limitarsea la materia
económica,por lo quedeben serutilizadas
enmateriadejusticia,puestoqueen2017 se
iniciaron94 mil 89 expedientesenlacapital
y en2019 fueron91 mil252,por lo queestas
cifrasreflejanunaparálisisenmateriadeim-
particióndejusticia.

Además, las cifrasrepresentanuna afec-
tacióneconómicaparalosprofesionalesde-
dicados a la rama del Derecho. Por ello, la
administración dejusticia digital, a través
delastecnologíasdela informacióny comu-
nicación,permitiránbrindar más servicios
jurídicosdecalidadparaaficientarrecursosy
racionalizarlos./ YEFERSON

 
Eldiputado localNorberto Sánchez propuso

que coneluso de tecnologías de información y

comunicación se tramitenlosjuicios enlacapital.

s1875_u4549



Basta

Sección: CDMX Página: 8

2021-07-07 02:44:16 284 cm2 $0.00 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DE LICENCIAS DE MANEJO

PIDEN PENAS
MAS ALTAS A
FALSIFICADORES

quienes las obtengan
JUAN R.HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Luego
de darse aconocer laventa de li-
cencias de conducir apócrifas de
laCDMX, por partedeunabanda

en el Estado de México, el presi-
dentede la Comisión de Puntos
Constitucionales e Iniciativas
Ciudadanas del Congreso de la
Ciudad de México, Nazario Nor-

bertoSánchez,sepronunció por
hacer más eficientes y severas
las sanciones para quienes las

fabricany las obtengan.
De acuerdo con el legislador

de Morena, se propondrá au-
mentar la penalidad, tanto para
el falsificadorcomo para quien
la adquiera, ya que se necesita
desalentar estas prácticas ilíci-
tas para que la población no las
prefiera.

Destacó que actualmente el
Código PenalparaelDistrito Fe-
deral, en su artículo 339, sobre la
falsificación o alteración y uso
indebido de documentos impo-
ne detres aseis años de prisión y
de cien a mil días multa, tratán-
dose de documentos públicos,
por lo cual,la pena debehacerse
más severa.

las
alcaldías Gustavo A. Madero y
Cuauhtémoc.

Recordó, que el año pasado
Semovi, junto con la Policía Ci-
bernética, deshabilitó perfiles de
Facebook que ofrecían licencias
apócrifas,al tiempo que se logró
detener a tres personas en

Finalmente, el diputado Na-
zario Norberto Sánchez conmi-
nó a la ciudadanía a evitar caer
en estas prácticas ilegales,de-
bido a que obtener una licencia
oficial de conducir no es com-
plicado y sin riesgos de caer en
fraudes, que son doblemente

costosos, en dinero y en sancio-

nesdela ley.

PRESOS

o
Una banda de falsificadores
del Edomex, recientemente,
fue detenida

 

a 6 años de
prisión y de
cien a mil
días multa,
por uso inde-
bido de do-
cumentos, en
la actualidad
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Buscan desalentar está práctica ilícita
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Vanporpenasmásseverasparaquien
falsifiqueouselicenciadeconducirfalsa

LeobardoReyes

El presidentede laComisión de PuntosCons-
titucionalese IniciativasCiudadanasdel Congreso
de laCiudadde Mexico Nazario Norberto
Sánchez,trasdarsea conocerlaventade licencias
de conducir apócrifasde la capitalpor parte de
una bandaen el Estadode México,se pronunció
por hacer más eficientesy severas las sanciones

paraquieneslasfabricany lasobtengan.
Norberto Sánchezmencionó que anteesa si-

tuación propondrá aumentar la penalidadtanto
para el falsificadorcomo para quien laadquiera,
ya que se necesitadesalentarestas prácticas ilí-
citas para que la población no las prefiera.

Indicó, actualmente el código

Distrito Federal en su artículo 339, sobre la
falsificacióno alteración y uso indebido de do-

cumentos, impone de tres a seis años de pri-
sión y de cien a mil días multa, tratándose de

documentos públicos, por lo cual, la pena debe

hacersemás severa.
Refirió, el año pasado Semovi junto con la

PolicíaCibernética deshabilitó perfiles de Face-

book que ofrecían licenciasapócrifas,al tiem-
po que se logró detener a tres personas en las
alcaldíasde Gustavo A. Madero y Cuauhtémoc.

Ante tal situaciónconminó a la ciudadaníaa
evitar caer en estas prácticas ilegales,debido a
que obtener una licenciaoficial de conducir no

es complicado y sin riesgos de caer en fraudes,
que son doblemente costosos, en dinero y en

 
de la ley.
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Proponenmayoressanciones
aquienfalsifiquelicencias

La bancada de Morena en

el Congreso de la Ciudad de
México propuso aumentar las

penas para quien falsifique o use
licencia apócrifa de conducir en

la capital del país.
Luego de que se dio a conocer

la venta de licencias de conducir

apócrifas de la CDMX por parte de
una banda en el Estado deMéxico, el

diputadoNazario Norberto Sánchez

propuso hacer más eficientes y
severas las sanciones para quienes

las fabricany las obtengan.
Precisó quepropondráaumentar

lapenalidadtantoparaelfalsificador

como para quien la adquiera, ya
que se necesita desalentar estas

prácticas ilícitas para que la
población no las prefiera.

Nazario Norberto destacó que

actualmenteel CódigoPenalparael
Distrito Federal, en su artículo 339,

sobre la falsificacióno alteracióny
uso indebidode documentosimpone

de tres a seis años de prisión y de
cien a mil días multa, tratándose de

documentospúblicos,por lo cual, la
pena debehacerse más severa.

El presidente de la Comisión de
Puntos Constitucionalese

Iniciativas Ciudadanas del

Congreso de la Ciudad de México,

recordó que el año pasado Semovi

junto con la Policía Cibernética
deshabilitó perfiles de Facebook

que ofrecían licencias apócrifas, al

tiempo que se logró detener a tres
personas en las alcaldías Gustavo

A.Maderoy Cuauhtémoc.
Finalmente, exhorto a la

ciudadanía a evitar caer en estas

prácticas ilegales, debido a que
obtener una licencia oficial de

conducir no es complicado y sin
riesgos de caer en fraudes, que son
doblementecostosos, en dinero y en
sanciones dela ley.

POR PATRICIA RAMÍREZ
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REDES1 di
DEPODER Ni

El tapado y los destapados
Con el cambio de régimen

se termina la tradición del

“tapado”, dicen; sin embargo, el

senador Ricardo Monreal consi-

dera que, a diferencia de

los anteriores regímenes, el he-

cho de que se conozca quiénes

quieren o pueden ser

sucesora, no debilita al presiden-

te en tuno.

Aunque el mandatario López

Obrador no lo mencionó entre

los presidenciables, Monreal no

tuvo más que buenas palabras

sobre los que sí fueron men-

cionados. Hoy, el senador hace

su lucha para ser uno

“tapados”, por lo que recomienda

a los destapados”, no meterse

el pie entre ellos para adelantar

algunos lugares en la menciona-

da carrera hacia la Presidencia.

Pocos políticos como el zacate-

cano manejan de mejor manera

los tiempos y,de momento, el

que no aparezca en la baraja no

parece afectarle. ¿Le dará eso

Ocultos tras las curules

Hay personajes que, sin parti-

cipar en las elecciones del 6 de

junio, tendrán presencia en el

Congreso de la Ciudad de Mé-

xico. Tal es el caso

Barrales Magdaleno, quien en

2018 fue candidata a la jefatura

de Gobierno de la Ciudad de

México y cuyo hermano, Este-

ban Barrales Magdaleno, será

suplente del legislador local plu-

rinominal de Movimiento Ciu-

dadano, Royfid Torres, quien a

partir de octubre será parte de

la segunda Legislatura. Más allá

de que Alejandra Barrales logró

presencia en el Congreso sin

participar en las elecciones, nos

Favoritas en la mira
Nos comentan que dos de las em-

presas que fueron consideradas

como favoritas en los sexenios de

Felipe Calderón y Enrique Peña

estarían siendo investigadas por

parte de las autoridades federa-

les. Se trata de IENOVA, filial de

Sampre Energy, del empresario

Carlos Ruiz Sacristán, que recibió

más de 45 mil millones de pesos

en contratos durante los últimos

años; y Fármacos Especializa-

dos, de la familia Perez Fayad,

que recibió, principalmente en

adjudicaciones directas, más de

106 mil millones en contratos, solo

en el sexenio anterior. Atentos.
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ALCALDESUSTITUTO
*Debido a la licencia definitiva de Victor
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Detectanpecadosenlagestión
deSerranía
:::::Si pensaban que Florencia Serranía se li-
beraría de todos los problemas que aquejanal
Sistema de Transporte Colectivo Metro, pues

se equivocan.Nos comen-
tan que en el Congreso ca-
pitalino comenzaron a revi-
sar el trabajorealizadoy se
han encontrado documen-
tos en los que refierenque
en su administración no se

, completó el programa de
mantenimiento al sistemay

Florencia que, en algunos casos,el di-
Serranía nero destinado a esterubro

fue a otras labores,lo que
podría representar una irregularidad grave.
Nos adelantanque pronto podrían sacara la
luz dichas irregularidadesque, seguramente,
la colocarán de nuevo en el ojo del huracán.

  

ARCHIVOELUNIVERSAL

 

LatemaparasustituiraVictor
HugoRomo
en el periodo extraordinariola licenciadefini-
tiva de Víctor Hugo Romo como alcaldemo-

renistaen Miguel Hidalgo,
luego de perder la reelec-
ción. Pero lo que llama más
la atención es que desde el
gobierno centralya manda-
ron la terna para sustituirle
en el cargo.Quienes están
en la listason Claudia Ga-
laviz, actualjefade la Ofici-

HegelCortés na de Miguel Hidalgo;He-
Miranda gel Cortés Miranda, direc-

tor General de Gobierno y
Asuntos Jurídicos,y Abraham Borden, ac-
tual encargadodel despachode Procuración
de Justicia y Seguridad Ciudadana. Todo
apunta a que serádon Hegel quien se encar-
gue de bajarla cortina.No cabe duda que la
administración capitalinava un paso adelante.

 
o al email editor Geluniversal.com.mx

AmaganconhuelgaenlaUACM
:::::Otra vez la Universidad Autónoma de la
Ciudad de México (UACM) dará de qué hablar
luego de un periodo de tranquilidad. Nos pla-
tican que la dirigenciadel SindicatoÚnico de
Trabajadoresde la UACM emplazó a huelga
para el próximo viernes y demandaa la recto-
ra Tania Hogla Rodríguez atendersus peti-
ciones de incremento salarial,pues de lo con-
trario,se colocarán las banderas rojinegras.
Por lo pronto nos adelantan que para este
miércoles a las 6:30 horas realizaránuna ma-
nifestaciónfrenteal Antiguo Palaciodel
Ayuntamiento para expresar su inconformi-
dad a la jefade Gobierno.

Lelluevesobremojadoa
alcaldesa
:: A quien literalmentele ha llovido sobre
mojado es a la presidentamunicipal de Atiza-
pán de Zaragoza,Ruth Olvera Nieto, pues no

ve llegarla suya. Primero
perdió las eleccionesel 6 de
junio al competircon More-
na, y en las últimas semanas
ha sufrido con las inunda-
cionesque se han presenta-
do en diversos puntos del
municipio, incluso, las ofici-

ARCHIVOELUNIVERSAL

 nas del Palaciodel Ayunta-
Ruth Olvera miento también quedaron
Nieto anegadas.La edil pide que

se declarecomo zona de
emergenciay se destinen apoyos del Fonden,
pero se le olvida que dicho fideicomisoya no
existepor órdenes presidenciales.Seguramente
doña Ruth ya pide que se termine su gestión.

EL CABALLITO es elaborado con aportación de periodistas y colaboradores

del diario, previamente verificadas. Para comentarios comunicarse al 5709

1313, extensión 2421

EL
CABALLITO
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CDOMX

Ahorra sólo
2 por ciento
en telefonía

PESE A QUE HA MANTENIDO ACTIVIDADES A
DISTANCIA, APENAS ECONOMIZÓ 195 MIL 266
PESOS, CON RESPECTO A LO EJERCIDO EN 2019

POR CINTHYA STETTIN

COMXGELHERALDODEMEXICO.COM

 

 

A pesar de realizar y mante-
ner actividades legislativas
a distancia, consecuencia de
la emergencia sanitaria por
COVID-19, el Congreso de la
CiudaddeMéxico apenaslogró
ahorrar 195 mil 266.78 pesos
en materia de telecomunica -
ciones y redes, es decir, 2 por
ciento menos, con respecto a
lo ejercido en 2019.

De acuerdo a documentos
entregadosvía transparencia a
El Heraldo deMéxico, en2020
se ejercieron ocho millones
886 mil 819.11pesos, mien -

tras que, en 2019 este rubro
ascendió anueve millones 82
mil 85.89 pesos.

Así lo informó la directora
general de Presupuesto del
órgano legislativo, Marisol
Enríquez, al solicitar los re-
cursos ejercidos en los rubros
presupuestales 3141y3171,que
corresponden a telefoníatra-
dicional y servicio de accesos
de Internet, redes y procesa-
miento de información, res-
pectivamente.

Individualmente, en 2020,
gastaron siete millones 159
mil 290.96 pesos en el rubro
de plataformas digitales y sus
similares, así como un millón

727 mil 528.15pesos en telefo-
nía general. Hace dos años, los
recursos ejercidos por sepa-

rado fueron 7 millones 227 mil
161.42pesos y un millón 854
mil 924.47 pesos en los mismos
conceptos mencionados.

En general, en los casi tres
años de este primer Congre-
so capitalino, los diputados
han gastado 4 millones 148 mil
771.76pesos, y en redes de te-
lecomunicación ejercieron 14
millones 386 mil 452.38 pesos.

En eltotalde telefoníase in-
cluyen los recursos hasta abril
de 2021. Además, en ambos
rubros se excluye lo gastado
en 2018, pues ellos asumieron
el cargo en septiembre de ese
año, cuando los integrantes de
laAsamblea LegislativadelDis-
tritoFederal(ALDF)decidióel
gasto a realizar.

Rechazó que haya entregado
teléfonos celulares a los dipu-
tados por lo que, detallaron, no
hay un costo extra de manera
personal por cadauno delos 66
representantes ciudadanos.
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MDP,EL
PRESUPUES-
TOPARA
INTERNETY
TELEFONÍA.

1.7

MIL MDP,
EL PRESU-
PUESTO DEL
CONGRESO
EN 2021.

9%

DE LAS AC
TIVIDADES,
SUSPENDI-
DAS POR EL
COVID-19.

SIGUE EL
GASTO

Telefoníatra-
dicionalse re-
fiereal pago de
llamadaspara
desempeño de
funciones.

Telecomunica-
ciones es relati-
vo al servicio de
internet,hos-
pedajey diseño
delportal.

Desde el
iniciode la
legislatura,el
Congreso tuvo
dificultades
son su web.

AUNQUE LAS SESIONES
PRESENCIALES HAN SIDO POCAS,
LOS RECURSOS SE EJERCEN.
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A ATROPELLE

ANALIZANDAR13AÑOSDE
CÁRCELACAFRES

n los prime-
ros cinco

meses del

año, un total
,.,.uuG de mil 557

personas
han falleci-

do tras ser atropelladas en la
CDMX, 97.3 por ciento de los

cuales fueron peatones, ciclis-

tas y motociclistas, deacuerdo
con datos de la asociación civil
Ni una muerte vial.

Los vehículos responsables

han sido automóviles y camio-
netas particulares, así como

transporte público.
Por ello, hoy elCongreso ca-

pitalino analizará y discutirá
ante el Pleno el dictamen para

incrementar hasta con 13 años

y cuatro meses de prisión las

lesiones y homicidio culposo
en hechos de violencia vial.

La pena podrá ser de has-
ta 20 años de prisión si en el

percance fallecen dos o más

personas, sean ciclistas, pea-

tones o quienes ocupen otro

vehículo.

DAN
CAUCE A
PEDIDO

* Esta

iniciativa fue
enviada en

mayo por la
Jefatura de
Gobierno de
la COMX.

* Los vehícu-

los que más
huyen tras
atrope-
llarson
camiones de

carga.

POR CINTHYA STETTIN
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¿Por qué un presidente
adelantaría su sucesión?

a decisión del presidente
López Obrador de abrir,
tres años antes la carrera

para su propia sucesión, y de ser

él mismo quien haga públicos
los nombres de los posibles can-
didatos a sucederlo por su par-
tido, representa sin duda un he-
cho inéditoen elsistemapolítico

y presidencialista mexicano.
Todos los mandatarios de la

historia, desde que el país tuvo
elecciones para renovar al titular

delPoder Ejecutivo,jugaron en su
momento eljuegosucesorio eins-

tituyeron prácticas y rituales co-
mo el“tapado”,las“barajasde as-

pirantes”,las“pasarelaspolíticas”
y hasta el lanzamiento de sus

“delfines”;perotodos,invariable-
mente,tantoen laviejaeradelPRI
como en los dos sexenios panis-

tas, esperaron hasta el cuarto o
quintoañoparasoltarlasamarras
de lasucesión porque justoen ese
momento comenzaba el ocaso y

eleclipsamientode su propio po-
der como presidentes.

Por eso no muchos entienden
todavía,ni dentro ni fuera de la

AT,qué quiso hacer López Obra-
dor con sus destapes tan antici-

padosde los integrantesdesu ga-
binetey desugobiernoqueveco-
mo posibles candidatosa la elec-
ción presidencialde2024.Porque
no sólo fueron las dos ocasiones

en que elpresidente indujo en las
conferenciasmañaneras el tema
de la sucesión sino también el

destapepúblicoy poraclamación
de la jefade Gobierno, Claudia
Sheinbaum, ocurrido el1de julio,
en un eventoque claramentetu-

vo la aprobación y el consenti-
miento del presidente.

¿Qué gana o qué busca López
Obrador al apurar,con tanta an-
ticipación, la lucha sucesoria en

una apuesta que puede resultar
muy peligrosaparasu propiaima-
gen y fortalezacomo presidente”,
es la pregunta que hoy se hacen
propios extraños ante las recien-
tes declaracionesdel presidente
que, con el argumento de que
“aquíya no hay tapados”y deque
los estilos de ejercerel poder ya
cambiaron,ha dado un paso que

podríaresultarcontraproducente
para su propia presidencia.

Una idea que se comenta en

los círculos políticos es que el
presidenteabrióeljuegodelasu-
cesión como una formadeapun-
talary detenerlacaídadesu pre-
ferida,Claudia Sheinbaum, des-

pués del desgaste y el impacto
negativo que enfrentó la jefade
Gobierno por temas como la tra-

gedia mortal de la Línea 12y su
derrota en las recientes eleccio-
nes donde perdió más de la mi-
tad de las alcaldíasy la mayoría
en el Congreso capitalino.

Otra posibilidad, en su afán

por distinguirse de sus anteceso-
res y romper con algunos ritua-
les y mitos del viejo sistema,es

quecreaqueal abrir subarajapa-
ra el2024, manda un mensaje de

fortalezade su movimiento y de
loque élmismo llamó “un relevo

generacional”para la continui-

dad desu proyectopolítico.Y de

paso, algo que intenta López
Obrador,aunque quién sabesi lo
logre,es evitar que se intensifi-
que un enfrentamiento directo

entrelos dos punteros de su lista:

Claudia Sheinbaum y Marcelo
Ebrard. Porque con la elimina-
ciónqueélmismo hizo delnom-
bredel líderdelSenado,Ricardo
Montreal,el cancillery la jefade
Gobierno se quedan práctica-
mente solos en la disputa real

por la candidatura y, al incluir
otros nombres —la mayoría de
ellos sin posibilidades— el pre-
sidente busca diluir la tensión
entre sus dos delfines.

Finalmente, sea cual sea el

cálculo y la apuesta de López
Obrador al declararabiertala lu-

cha por su propia sucesión —y
con todos los riesgos que paraél
entraña esa peculiar decisión —
el tema por lo pronto le sirve al
presidente como muchas otras
de sus ocurrencias, declaracio-

nes y posicionamientos que,sin
tener una trascendencia realpa-

raelpaís,lefuncionan muy bien
como distractores para los me-

dios y la opinión pública,que se
dedica a hablar, acomentar y
analizar las ocurrencias presi-
dencialesen lugar deponerelfo-
co en los problemas graves de
crisis, inseguridad, violencia y
pobrezaque vive el país. e
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Urgen diputados
locales atender
las afectaciones

ARTURO R.PANSZA

Diputados del Congreso capitalino re-

quirieron a funcionarios de la Secretaría

de Obras y Servicios (Sobse) del go-

bierno local y del Sistema de Aguas de la

Ciudad de México (Sacmex),a empren-

der una serie de trabajos en avenidas y

calles de la metrópoli para evitar que

continúen las inundaciones por la actual

temporada de lluvias.

Diputados de diversos partidos polí-

ticos apoyaron a la legisladora de More-

na, Guadalupe Chavira de la Rosa, en el

sentido de que se debe actuar ante los

encharcamientos e inundaciones de

aguas negras,especialmentesobre ave-
nida Tláhuac.

La representantepopular de Morena

expuso que se requiere el diseño de un

plan hídrico integral que garantice agua

potable y drenaje adecuado para las al-

caldías Tláhuac e Iztapalapa, con la mo-

dernizaciónde los cárcamosy la infraes-

tructurapara desfogarel agua en caso de

lluvias severas.

Dijo que es de lamentar que en la ac-

tual temporadaseacomún que varias co-
lonias de Tláhuac sufran inundaciones de

aguas negras,que interrumpenlos servi-

cios de transportepúblico.

Chavira de la Rosa promovió un punto

de acuerdoque tuvo el apoyo de todas las

fracciones parlamentarias representadas

en elPoderLegislativolocal,paraexhortar

a la Sobse y al Sacmex actúen para evitar

al máximo las afectacionesde los habi-

tantes de la urbe.

Insistió que para evitar inundacio-

nes,como la ocurrida recientemente,es

preciso que los titulares de la Secretaría

de Obras y Servicios, Jesús Antonio Es-

teva Medina, y del Sistema de Aguas de

la Ciudad de México, Rafael Bernardo

Carmona Paredes, giren instrucciones

para efectuar los trabajosnecesarios en

avenidas para evitar afectaciones a vi-

viendas y vialidades.

La diputada morenista recordó que a

consecuencia de las fuerteslluvias ocurri-

das recientementeen la Ciudad de Méxi-

co,en la alcaldía Tláhuac hubo encharca-

mientos, inundaciones y caos vial, que
afectarona la comunidad.

Expuso que el drenajede la capital se

ha visto afectado históricamente por el

hundimiento del Valle de México y re-

quiere un programa de mantenimiento

mayor,así comoaccionesdecoordinación

metropolitana para atender las plantas

potabilizadoras, porque la mayoría se
ubican en el Estado de México.

 ]][]—
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Titular del STC debe comparecer: PAN
HÉCTOR CRUZ

—metropolieluniversal.com.mx

Respuestas al
cuestionario del
Congreso no son
satisfactorias:Garrido

El vicecoordinadordelPAN enel
Congreso local, Diego Garrido
López,sostuvoqueparasu par-
tidono son satisfactoriaslas res-
puestas que presentó el nuevo
directorgeneral del Metro, Gui-
llermoCalderón Aguilera, por lo
queinsistiránen quecomparez-
ca ante el pleno.

Asta petición se sumaron el
vicecoordinador del PRD, Jor-
ge Gaviño Ambriz, y la coordi-
nadoradeMorena,MarthaÁvi-
la Ventura, quienes coincidie-
ron que primero habrá que
analizar las 58 respuestas que
dio el funcionario al cuestiona-
rio parlamentario, para esta-
blecer la fecha en que pudieran
citarlo,aunque estimaron que
podría ser en 20 días.

El panista comentó que el
funcionario debe aclarar la mi-
llonaria inversión que realizó
el Sistema de Transporte Co-
lectivo (STC) en el rubro de
mantenimiento en la Línea 12,
que no impidió el siniestro del
pasado 3 de mayo, donde mu-
rieron 26 personas y 120 más
resultaron lesionadas, como
publicó EL UNIVERSAL.

“De nada sirven los números
o argumentos,pues en sus res-
puestas no da nombres de res-
ponsables de este lamentable
acontecimiento. Es necesario
fincar responsabilidad penal
contra los que ocasionaron esta
desgracia.No deben quedar im-
punes estos hechos”,dijo.

Además, insistirán por la in-
tegracióndeuna Comisión Es-
pecial, “porque el gobierno va
aseguir lavándoselacarayma-
nos, para protegera los crimi-
nales de esos hechos. Como
siempre, el gobierno se va por
la tangente. No da respuesta
concreta. Acepta que hay de-
nuncias, pero no dice contra
quién y por qué”,acusó.

A su vez,Gaviño Ambriz co-
mentó que los 10 mil 924 millo-
nes 873 mil 93846 pesos, a los
que hace referencia Calderón
Aguilera en sus respuestassobre
el presupuesto destinado del
año 2016hastaabrilpasado,no
sólo es para el mantenimiento,
sino también para el pago de la
rentade los trenes,que hoy es-
tán parados”,señaló.

Por su parte,ÁvilaVentura
comentó que su partido nunca
seha opuesto alacomparecen-
cia del funcionario, tanto de su

antecesora Florencia Serranía
Soto, como ahora Guillermo
Calderón Aguilera.

Empero, destacóque “antes
tenemos que analizar el docu-
mentoderespuestasdelcuestio-
nario parlamentario,parasaber
quédudas existen.Peroapoyola
propuestade citarlo,para cono-
cerlascondicionesen lasquere-
cibió el sistema”,señaló.

Explicó que el documento
primero tieneque ser analizado
y discutidoporlaJuntadeCoor-
dinación Política(Jucopo). e

DIEGO GARRIDO LÓPEZ
Vicecoodinador del PAN en el

Congreso capitalino

“Denadasirven
númerosoargumentos,
puesensusrespuestas
nodanombresde
responsables[de12

66

Diego Garrido

dijo que el
titular del
Metro debe

aclarar la

millonaria

inversión a la

Línea Dorada.
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